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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.  
  

Proceso Verbal  
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Civil   

Demandante  Edier Farley Penagos Zapata, CC. 1.035.862.223 
Demandado Daniel Steven Escalante Monsalve, CC. 1.001.139.711 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00560 00 
Decisión Inadmite demanda 

 

A través de apoderada judicial,el señor Edier Farley Penagos Zapata ha 

presentado demanda verbal tendiente a obtener la Cesación de los Efectos 

Civiles del Matrimonio Civil, que ha celebrado con el señor Daniel Steven 

Escalante Monsalve, solicitud que ha de ser inadmitida, para que en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

se cumpla lo siguiente, so pena de ser rechazada. 

 

1.  Conforme a las causales que se invocan; se deben determinar e 

identificar las circunstancias de tiempo, modo y lugar a que alude cada una 

de ellas. 

 

2.  Se deberá expresar, en qué lugar fue fijado el domicilio conyugal. 

 

3.  Se agregarán las direcciones electrónicas de los testigos. 

 

4.  En razón de la presente inadmisión, lo anterior, debe integrarse en una 

sola demanda e igualmente, remitir copia del escrito de corrección a la 

parte opositora. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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